
 
 

 

 A LAS BUENAS PRÁCTICAS 
“Adaptación ágil y nuevos modelos de 

negocio como reacción a una crisis 
global” 
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PREMIO CEX 
 

La Asociación de Centros Promotores de la Excelencia CEX convoca este Premio con el 
propósito de contribuir al intercambio de buenas prácticas de gestión entre las empresas 
y otras organizaciones. 

Cada año las buenas prácticas candidatas se referirán a diferentes áreas o aspectos de 
gestión que serán oportunamente definidos en cada una de las convocatorias. 

En esta edición de 2021 el tema sobre el que versarán las buenas prácticas presentadas 
será: 
 
Adaptación ágil y nuevos modelos de negocio como reacción a una crisis 
global. 
 
El año 2020 ha sido especialmente difícil por la declaración de la pandemia por SARS-
COV-2. Las consecuencias a nivel nacional e internacional ocasionadas por la difusión del 
virus COVID-19 están siendo profundas social y económicamente. Esta crisis supone un 
gran reto para las empresas. El tejido productivo español tiene que reformular sus 
modelos productivos para afrontar un tiempo de incertidumbre y adaptarse a la aparición 
de nuevas demandas y mercados. 

Los candidatos deberán acreditar una buena práctica en el modelo de gestión que haya 
permitido a la compañía dar un salto adaptativo en su gestión, con resultados medibles y 
relevantes. 

En concreto, el premio reconocerá candidaturas que acrediten buenas prácticas de las 
empresas españolas ante la situación provocada por la pandemia actual.  

 
Se tomarán en consideración, entre otros, aspectos como: 

• Nuevos modelos de negocio como respuesta a la crisis global. 
• Formas innovadoras de adaptación. 
• Gestión del cambio. 
• Atención al desarrollo sostenible. 
• Viabilidad empresarial y mantenimiento del empleo.  
• Calidad de vida de los ciudadanos. 

 
Los criterios de valoración serán: 

Grado de novedad de la buena práctica. 
Coherencia con la estrategia. 
Resultados e impacto. 
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PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS CANDIDATURAS 

• Plazo de Presentación: 19 de marzo 

• Forma de presentación: email a infocalidad@clubcalidad.com adjuntando 
candidatura en castellano, en archivo Word, con letra arial 10 y extensión máxima de 
5 páginas y 2.500 palabras. Toda imagen utilizada debe adjuntarse, además, por 
separado, en formato jpg de un máximo de 600kb. 

1 Presentación de la organización 

Nombre, teléfono y e-mail de la persona de contacto a efectos de la candidatura a este 
premio. 

Nombre de la organización, principales productos y servicios, actividad, clientes y 
mercados, número de personas empleadas y otros datos relevantes. 

2 Título de la buena práctica 

El título debe describir, brevemente, de forma precisa, la buena práctica presentada. 

3 Desarrollo de la buena práctica 

Se deberá describir el proceso de análisis de la situación de partida, la lógica de la acción 
tomada con relación a la necesidad detectada y el proceso de despliegue para la 
implantación definitiva. Se destacarán los hitos significativos y las inversiones tanto en 
medios como en tiempo empleado. Se hará especial énfasis en las dificultades 
encontradas y las soluciones aplicadas, así como las colaboraciones que, en su caso, 
hayan sido necesarias para llevarla a cabo. 

Asimismo, se deberá aportar información sobre: agilidad, originalidad y diferenciación 
de la oportunidad de negocio; innovación en el sector de actividad de la empresa; y, 
diversificación y ampliación de mercados. 

4 Resultados e impacto 

Se concretarán los resultados que se han logrado, es decir, por qué ésta es una “buena 
práctica” y qué ha aportado a la organización. Se deben incluir datos, cifras, indicadores 
de evolución y cualquier otra información que demuestre la relación directa entre la 
buena práctica presentada y los resultados descritos. 

 

Los anexos al formulario deberán atender a los siguientes requerimientos técnicos: 

• Los archivos a subir deben ser exclusivamente fotografías, gráficas, tablas, esquemas 
o capturas de pantalla que puedan ser maquetados en el documento final de los 
Premios CEX. 

• Los archivos serán en formato jpg y su tamaño aproximado de 2000 x 3008 pixels a 
72 puntos de resolución, por lo que su peso medio será de 600 kb. 
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• Si dichos archivos contienen algo de texto, recomendamos que se revisen antes del 
envío con el fin de que su lectura sea correcta. En ningún caso se admitirán formatos 
pdf, Word, Excel, etc. 

 
IMPORTANTE: Los informes de candidaturas tendrán una extensión total máxima de 5 
páginas, sin superar el número total de 2.500 palabras. No serán evaluadas las 
candidaturas que incumplan este requisito. 


